
CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICIÓN EN LINEA
Nro. CT42862

El vehículo de placas UTR255 tiene las siguientes características:

Placa:

Marca:

Color:

Carrocería:

Serie:

Chasis:

VIN:

Nro. de Orden:

Combustible:

Cilindraje:

UTR255

FORD

PLATA PURO

HATCH BACK

3FADP4EJ4FM135175

FM135175

3FADP4EJ4FM135175

1597

No registra actualmente

GASOLINA

Clase:

Modelo:

Servicio:

Motor:

Línea:
Capacidad:

Puertas:

Estado:

Fecha Matrícula:

AUTOMOVIL

2015

Particular

FM135175

FIESTA

Psj: 5 Sentados: 5 Pie: 0

4

ACTIVO

30-03-2015

Radio de acción:  

Manifiesto de aduana o Acta de remate:482014000442892 con fecha de importación 28/10/2014,  .

Medidas cautelares vigentes

TOMA DE POSESIÓN según oficio 1397, Radicado en SDM el 07/11/2023 Nro de expediente  25843310300120230000300, 
Proferido de JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  , dentro del proceso: JUDICIAL de   en contra  de  MERIO ANDRES PULIDO 
GOMEZ

Prenda o pignoración
 

Propietario(s) Actual(es)

MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ Cédula de ciudadanía 1075677883, domiciliado(a) en: CL 26 A No. 14 B - 41, telefono 
3132007637 de 

Historial de propietarios

08/09/2016, YASMIN CRISTINA GARCIA PINA, Cédula de ciudadanía, 52710423, 100.00000000
30/03/2015, JORGE CORTES MORA Y CIA SAS , Nit, 860078024, 100.00000000

Empresa Afiliadora: 

Historial de tarjetas de operación

No registra actualmente.

No registra actualmente.
Historial de traslados

Historial de medidas cautelares

No registra actualmente.

Fecha 
 

Clasificación
 

Clasificación vehículo

Observaciones:  

 BANCO DE BOGOTA  

Prendas, pignoraciones o gravámenes no vigentes
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Dado en Bogotá, a los 4 días del mes de abril de 2024 a las 16:29:03

______________________________
ALEJANDRA ROJAS POSADA

Directora de Atención al Ciudadano
Secretaría Distrital de Movilidad

______________________________
JOHANNA CAMARGO PEREZ

Subgerente de Operaciones
Circulemos Digital

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la 
Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del 
Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento tiene plena validez para todos los efectos legales.
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Doctora. 
ANA MARIA ROCA CUESTA   
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA. 
E.S.D.  

 
Ref. VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2023-
00003. 
 
Demandantes: EMERSON BALLEN DUARTE y OTROS. 
Demandado: MARIO ANDRES PULIDO GOMEZ.  
 
 
Asunto: Certificado de libertad vigente.   
 
ELSA GONZALEZ PINILLA, en calidad de apoderada de los demandantes, en 
cumplimiento con lo ordenado en auto que antecede, para los fines pertinentes me 
permito allegar el certificado de libertad y tradición vigente del vehículo automotor 

objeto de la medida cautelar.  
 
Anexo lo enunciado.  
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